
 
Cauquenes, 30 Noviembre de 2021 

Señores(as) Madres y/o Padres y/o Apoderados(as): 

Conforme a lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº 4949 del Ministerio de Educación, la cual 

modificó el periodo de matrículas, vengo a informar a ustedes, Proceso de Matrícula 2022 para los 

estudiantes nuevos y antiguos , el cual se llevará a cabo entre los días 15 de diciembre al 27 de 

diciembre de 2021. 

Es importante que tengan en conocimiento lo que a continuación se enumera: 

1. El Colegio Garden College no realiza cobro de matrícula (GRATUITO) 

2. El Centro General de Padres cobrará cuota de $2.000.- por apoderado, esto por concepto de cuota 

general, la que no incluye Libreta de Comunicaciones para el año 2022. 

3. Las matrículas se realizarán por el acceso principal del establecimiento. Solo podrá ingresar el 

apoderado, por lo que se les solicita no venir con niños. 

4. Solo podrá matricular el Padre, Madre y/o Tutor Legal, en caso de no poder asistir ninguno de los 

anteriores, deberá otorgar Poder Simple a un tercero (Se adjunta) 

5. Los días y horarios de matrículas por cursos son los siguientes: 

DIA HORA CURSOS 

15 DE DICIEMBRE 09:00 A 12:30 PRE-KINDER A Y KINDER A 

 14:30 A 17:30 PRE-KINDER B Y KINDER B 

16 DE DICIEMBRE 09:00 A 12:30 PRIMEROS BÁSICOS A Y B 

 14:30 A 17:30 SEGUNDOS BÁSICOS A Y B 

17 DE DICIEMBRE 09:00 A 12:30 TERCEROS BÁSICOS A Y B 

 14:30 A 17:30 CUARTOS BÁSICOS A Y B 

20 DE DICIEMBRE 09:00 A 12:30 CUARTO BÁSICO C Y 
QUINTO BÁSICO A 

 14:30 A 17:30 QUINTOS BÁSICOS B Y C 

21 DE DICIEMBRE 09:00 A 12:30 SEXTOS BÁSICOS A Y B 

 14:30 A 17:30 SEXTO BÁSICO C Y 
SEPTIMO BÁSICO A 

22 DE DICIEMBRE 09:00 A 12:30 SEPTIMO BÁSICO B Y 
OCTAVO BÁSICO A 

 14:30 A 17:30 OCTAVO BÁSICO B Y 
PRIMER AÑO MEDIO A 

23 DE DICIEMBRE 09:00 A 12:30 PRIMER AÑO MEDIO B Y 
SEGUNDO AÑO MEDIO A 

 14:30 A 17:30 TERCER AÑO MEDIO A Y 
CUARTO AÑO MEDIO A 

24 DE DICIEMBRE 09:00 A 12:30 REZAGADOS 

27 DE DICIEMBRE 09:00 A 12:30 REZAGADOS 

 14:30 A 17:30 REZAGADOS 

28 DE DICIEMBRE 09:30 A 12:00 REPITENTES 

 15:00 A 17:00 REPITENTES 

29 DE DICIEMBRE 09:30 A 12:00 REPITENTES 

 15:30 A 17:00 REPITENTES 

30 DE DICIEMBRE 09:30 A 12:30 POSTULACIÓN PRESENCIAL 

 



 
6. Para todo efecto según lo dispuesto por el Sistema de Admisión Escolar, los estudiantes deberán ser 

matriculados entre el 15 de diciembre y el 27 de diciembre, en caso de que el apoderado no 

cumpliera con el plazo dado para matricular (estudiantes nuevos y antiguos), el cupo se otorgará a 

estudiantes provenientes de otros establecimientos, según lo estipula el Sistema de Admisión 

Escolar. 

7. Se solicita a los apoderados nuevos, traer al momento de la matrícula: Certificado de Nacimiento del 

estudiante, certificado de promoción escolar y el comprobante emitido por la plataforma del 

Sistema de Admisión Escolar. 

 

8. El día 30 de Diciembre desde las 09:30 a las 12:30 horas, se procederá a realizar la 

postulación presencial a la lista de espera para el año 2022 (Registro Público de 

Postulantes por orden de llegada). Este proceso se llevará a cabo por la entrada a las 

oficinas del Establecimiento. 

 

9. Cada apoderado deberá traer los dispositivos tecnológicos que se encuentren en su poder el día 

que les corresponda matricular (notebook – módem y/o celular). 

 

10. Los apoderados que necesiten informes de notas, sean estos por traslado o anual, podrán 

retirarlos el día 30 de 09:30 a 12:30 horas y de 14:30 a 17:30 horas, por el acceso principal de 

nuestro establecimiento. 

 

 

Sin otro particular, me despido muy atentamente 

 

 

Vivian Parra Rivas 
Directora 

Colegio Garden College 



 
PODER SIMPLE DE APODERADO A UN TERCERO PARA TRÁMITE DE MATRÍCULA Y/O 

REGULARIZACIÓN EN ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

 

 

 

 

          

 

 

 

DECLARACIÓN JURADA POR LA PRESENTE, con fecha _____/______/________. 

Yo_______________________________________________________________________________, 

RUN/PASAPORTE/DNI_____________________________-____, con domicilio en 

_________________________________________________________________________________, 

comuna _____________________________, apoderado de 

_______________________________________________________________, RUN/IPE 

________________________________-___. 

FIRMA APODERADO 

INSTRUCCIONES: 

La presente declaración debe firmarse 2 ejemplares, quedando uno en poder del APODERADO, y 

otro en poder del ESTABLECMIENTO. 

SE DEBE ADJUNTAR A ESTE PODER SIMPLE, una copia de la cedula de identidad (por ambos 

lados) del APODERADO que cede el poder, del REPRESENTANTE y del ALUMNO.  

 

 

 

 

DATOS ALUMNO: 

Nombre completo: 

RUN/IPE:  

Fecha Nacimiento:  

 

 

 DECLARO BAJO JURAMENTO QUE, concedo la facultad de realizar en mi representación el trámite 

de matrícula a don/doña , ____________________________________________________________, 

RUN/PASAPORTE/DNI _________________________________-____, para efectos del Sistema de 

Admisión Escolar 2021 para la matrícula del año académico 2022. 

ASIMISMO, DECLARO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES VERAZ. EN CASO DE NO 

SERLO SE GENERARÁN CONSECUENCIAS CIVILES Y PENALES QUE A SU RESPECTO 

CONTEMPLA EL ORDENAMIENTO JURÍDICO CHILENO. 

FIRMA REPRESENTANTE 


